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Excmos. Sres....

Excmos. Sres.

LQ que comunico a VV. EE.
\.1adrid. ID de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Francisco

Ja\'il'r Die Lamdna. ..

22450 RE\·OI..UCION de /O de octubre de 1985. de la
Suhsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de /Uadrid, en el recurSO conrencios().oadministra
[¡v(} promovido por don Luis Roldán Rodriguez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica. para general conocimiento. y cumplimiento
en sus propios terminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 2
dc febrero de 1985, por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrati'vo dc la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso

22452 RESOLL'CJO.V de /O de octubre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se dispone el cUlllp/imiento
de la sentenCia dictada por la Sula Tercera dC'1
Tnbunal Supremo en el recurso cO!Jlenci050-ad,.nim~·
ttatim interpuesto por la «Compañia t:spuf¡ola de
Petróleos) (CEPSA).

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento, y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 1J de
ft'brero de t 985, por la Sala Tercera del Tribunal Supremd. en el
recurso contencioso-administrativo número 306.818/1982, promo
vido por la (<Compañía Española de Petróleos», contra acuerdo del
Consejo de Ministros de 24 de septiembre de 1982. sobre aproba
ción liquidación de los carburantes, combustibles líquidos y naftas
suministrados a CAMPSA por dicha comp.ailía durante el año
1981, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Estimar en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en representación de la «Compañia Española de
Petróleos. Sociedad Anónima» (CEPSA). contra acuerdo del Con
sejo de Ministros de 24 de septiembre de 1982, a propuesta de los
Ministros de Hacienda y de Industria y Energía, sobre liquidación
de carburantes. combustibles líquidos y naftas suministradas a

22451 RESOLL'ClOcV de 10 de octubre de 1985. de la
Subsecretaría. por la que se dispone el cllmplinllenta
de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Jfadrid. en el recurso contencioso~administra

tivo promovido por doña Maria Teresa Aramburu
Vil/ar.

Excmos. Sres.; De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios terminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 12 de
diciembre' de 1984, por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo numero 1.133/1981. promovido por
doña María Teresa Aramburu Villar contra los acuerdos de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 12 de mayo
de 1978 y 12 de junio de 1981, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«(Fallamos; Que estimando este recurso debemos anular como
anulamos los acuerdos de la Secretaría de Estado para la Adminis~

tración Pública aqui impugnada, de 12 de mayo de 1978 y 12 de
junio de 1981, éste confirmatorio del anterior al resolver reposi
ción, por no conformarse al Ordenamiento Jurídico, en cuanto
clasifican a doña Maria Teresa Aramburu VilIar como funcionaria
Auxiliar del Organismo Autónomo Universidad Complutense de
Madrid, y en su lugar. declaramos el derecho de la misma a ser
clasificada como funcionaria l;1e la Escala Administrativa de la
referida Universidad con efectos de 4 de septiembre de 1984 y
abono de las cantidades dejadas de percibir desde esta fecha; sin
costas.»

fxcmos. Sres.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid. 10 de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Francisco

Jayier Díe Lamana.,
Excmos. Sres.

'contencioso·administrativo número 1.394/1981. promovido por
don Luis Roldán Rodríguez contra la resolución del excelentísimo
señor Teniente General Presidente de la Comisión Mixta de
Servicios Civiles de la Presidencia del Gobierno. de fccha 3 de abril
de 1981, Y contra la desestimación presunta del correspondiente

. recurso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don

Luis Roldán Rodriguez contra la resolución del excelentísimo senor
Teniente General Presidente de la Comisión Mixta de Servicios
Civiles, de la Presidencia del Gobierno, de fecha 3 de abril de 1981.
y contra la desestimación presunta del correspondiente recurso de
alzada, debemos declarar y declaramos q'4e ambas resoluciones son
conformes con el Ordenamiento Jurídico; absolvemos a la Admi
nistración demandada y no hacemos pronunciamiento respecia a
las costas procesales.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid. 10 de octubre de 1985.-El Subsecretario. Francisco

Javier Díe Lamana.

RESOLL'ClOV de 10 de oclUbre de 1985. de la
5;uhsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento
de la Wnlcrlcia dictada. por la Sala de lo Contencioso
.'ldministrati\'O, Sección Segunda de la Audiencia
Sacional, en el recurso contencioso-adminislralít'o
Interpueslf) f}or doña Maria, del Carmen Iglesias
GÓme=.

RESOLL'ClON de 10 de octubre de 1985. de lo
.<'·ubsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso·AdminisO·atim de la Audien
cia Sacional, en el recurso comencioso-administralÚ'o
promm'ido por don Jesús /lJartinez Benitez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro. se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 1 de
julio de 1985. por la sección 'Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 14.495, promovido por don Jesús
Martínez Bcnítez, contra la resolución del Ministerio de la Presi
dencia del Gobiémo de fecha 15 de julio de 1982, desestimatoria
de otra de fecha 26 de febrero de 1982, sobre sanción disciplInaria
por incumplimiento de sus obligaciones. cuyo pronunciamiento es
del. siguiente tenor:

«(Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José
Luis Ferrer Recuero. en nombre y representaciQn de don Jesús
Martínez Benitez, contra la resolución de 15 de julio de 1982,
dictada en reposición y confirmatoria de la de 26 de febrero de
1982. que impuso al recurrente la sanción de suspensión por
tiempo de dIeciséis meses como autor de una falta grave. por ser
las mismas conformes a derecho; sin que hagamos expresa condena
en costas.»

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo se'flor
~linjstro se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propi05 términos el fallo de la~entencia dictada en 29 de
octubre de-- 1983 por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contenl'ioso-administrativo número 22.736. promovido por doña
\1aría del Carmen Iglesias GÓmez. sobre publicación de la relación
definltiva de aspirantes admitidos y ex.cluidos a las X Pruebas
S,electivas para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la
~dminlstración Civil del Estado. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«(Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administrativo interpuesto por doña Maria del Carmen Iglesias
Gómez, frente a la demandada. Administración General del
Estado. representada y defendida por su Abogacía, contra las
resoluciones de la Comisión Superior de Personal de 3 de diciem
bre de 1980 y de la Presidencia del Gobierno de 25 de junio de
1981. a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene
mos los actos administrativos anteriormente dichos; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas. respecto de las
deri vadas del actual proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid. 10 de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Francisco

Ja .... ier Oíe Lamana.
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